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RESUMEN 
 
 

 

La presente tesis se titula “La inexistencia de daño en los delitos de peligro y la no 

correspondencia de fijar una reparación civil”. La metodología utilizada es de tipo 

correlacional, veremos si corresponde aplicar la reparación civil en este tipo de 

delitos; El objetivo de estudio es aclarar a la luz de la jurisprudencia, la doctrina y 

la debida interpretación normativa, que en los delitos de peligro, ante la inexistencia 

de un daño concreto, no corresponde se fije una reparación civil, ello a la luz de la 

lógica. Los resultados que se han obtenido dan cuenta que en efecto, en estos 

actos ilícitos no se evidencia la existencia de un daño, consecuentemente no 

corresponde la fijación de una reparación civil; Como conclusiones hemos arribado 

a que los delitos de peligro no son susceptibles de reparación civil ya que los 

mismos no dañan derechos subjetivos, su injusto se limita a la puesta en peligro de 

bienes jurídicos colectivos o supraindividuales; siendo así que no generarían 

consecuencias patrimoniales y no patrimoniales. En conclusión, En los delitos de 

peligro sería imposible la reparación civil toda vez que la realización de su injusto 

exige la realización 

Palabras claves: daño, reparación civil, delitos de peligro. 
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This thesis is entitled "The inexistence of damage in dangerous crimes and the non- 

correspondence of setting a civil reparation." The methodology used is correlational, 

we will see if it corresponds to apply civil reparation in this type of crimes; The 

objective of the study is to clarify in the light of jurisprudence, doctrine and due 

normative interpretation, that in crimes of danger, in the absence of a specific 

damage, it does not correspond to fix a civil compensation, this in light of the logic. 

The results that have been obtained show that in effect, in these illicit acts the 

existence of damage is not evidenced, consequently the establishment of a civil 

compensation does not correspond; As conclusions we have reached that 

dangerous crimes are not susceptible to civil reparation since they do not damage 

subjective rights, their unjust is limited to the endangerment of collective or supra- 

individual legal assets; being so that they would not generate patrimonial and non 

patrimonial consequences. In conclusion, In dangerous crimes, civil reparation 

would be impossible since the realization of the wrongful action requires the 

realization 
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Siendo que se comprende la diferencia que existe entre el daño y la ofensa 

penal, vale aclarar que ambos se originan a raíz de un ilícito que afecta los 

intereses propios de las personas. Sin embargo, cuando no existe el más 

mínimo de lesión al patrimonio o a la conformación de los derechos sustantivos 

que rodean a las personas no será necesario instar una reparación civil. 

En este caso sería necesario que se busque la reparación civil por el daño 

causado; por otro lado, en la tentativa inacabada, no se presenta lesión a 

ningún bien jurídico. En este caso no ha existido las condiciones requeridas 

para la persecución de una reparación civil. 

I. INTRODUCCIÓN 

Es conocido en nuestra doctrina nacional que el derecho penal sigue una doble 

finalidad; por un lado, busca la protección de la víctima mediante la imposición 

de una pena al agente que desencadenó el acto lesivo y por otro lado, asegura 

la reparación de los intereses afectados ocasionados por un acto ilícito 

sancionado. A este último se le conoce como reparación civil y es un derecho 

de la víctima. Este derecho es instado por el fiscal o por el actor civil y el juez 

garantiza su cumplimiento. 

Por lo tanto, debemos entender que la reparación civil se encuentra en función 

de un daño civil. Siendo que, el mismo denota el perjuicio a los intereses, 

derechos o bienes jurídicos de una persona que se originó a raíz de una acción 

u omisión. Sin embargo, es importante identificar la estrecha diferencia con la 

ofensa penal; la cual se ciñe a la lesión o puesta en peligro del bien jurídico. 

Mientras que el concepto de daño es exclusivo solo en aquellos casos cuando 

se produce la afectación de un interés, mientras, que el concepto de ofensa 

penal es más amplio, en cuanto este además de la lesión, la puesta en peligro 

del bien jurídico. De este modo se entiende que el daño civil busque la 

reparación civil y de la ofensa penal se busca la imposición de una pena. 

Es así que, recapitulando, tenemos que el daño civil son los efectos negativos 

que deriva de la lesión de un bien jurídico. Por ejemplo, cuando se atenta contra 

el patrimonio, la vida y la salud de una persona en un delito de robo agravado 

se tendrá que reparar el prejuicio económico y la afectación de sus intereses 

legítimos. 



Ante esta problemática, se formula el siguiente problema: ¿Corresponde fijar 

una reparación civil ante la inexistencia de daño en los delitos de peligro? 

En definitiva si el daño civil es un elemento constitutivo de una reparación civil, 

se infiere que, sin la presencia de daño patrimonial o no patrimonial no habría 

justificación material para la imposición de una reparación. Si esto es así ¿qué 

sucede en términos de reparación cuando nos encontramos frente a una ofensa 

penal que genera peligro pero no daño? ¿Esto significa que dichas ilícitos 

penales no ameritan la imposición de una reparación civil? 

De este modo, siguiendo nuestra actividad discursiva, por razones prácticas, 

es importante dejar claro cuáles son los criterios que conforman los delitos de 

peligro. Habiendo hecho esa precisión, entendemos que estos tipos penales 

resultan ser - sobre la base de criterios empíricos - aquellas acciones bajo las 

cuales están circunscrito un peligro y además que dicho peligro coloca al bien 

jurídico en una posición de ser dañado o lesionado. 

Ahora bien, respecto al primer punto el injusto de los delitos de peligro 

evidencian un ilícito penal que se contrapone a los delitos de lesiones. Esto se 

da a notar en la lectura de los tipos penales. Tenemos por un lado la existencia 

de delitos que exigen una lesión o daño para su configuración; como en su 

mayoría son los delitos de homicidio, de aborto, de lesiones, de robo, hurto, etc. 

Y por otro lado tenemos a los delitos que requieren identificar la existencia de 

un peligro para la configuración del mismo. Así se entiende que los delitos de 

peligro se estructuran bajo una situación de peligro, mas no por la realización 

de daño al bien jurídico. 

De este modo comprendemos que los delitos de peligro no implican una lesión 

al bien jurídico debido a que no generan una lesión al objeto jurídicamente 

protegido, solo coloca al mismo en una situación de peligro. 

Así pues tenemos a los delitos de conducción en estado de ebriedad, 

organización criminal, conspiración y tenencia ilegal de arma de fuego, así 

mismo los delitos contra la salud pública, y los delitos económicos. 

A modo de conclusión entendemos que i) Daño civil: es el perjuicio negativo 

que deriva de la lesión a un bien protegido, penalmente relevante y ii) Delitos 

de peligro no implican una lesión a un bien jurídico. 



Por lo tanto, de lo dicho anteriormente se entiende que en los delitos de peligro 

no tiene por qué exigirse la reparación civil, en tanto y en cuanto, los mismos no 

representan un daño a un bien jurídico protegido, por lo tanto no generaría 

repercusiones cuantificables en materia patrimonial y no patrimonial que 

sustenten una reparación civil. Sin embargo esta posición vendría a atacar el 

argumento 10 del Acuerdo Plenario 6-2006/CJ-116. 

En la investigación, presentamos justificación teórica-práctica, la misma que 

radica en el enfoque teórico de la lógica jurídica que a nuestro entender, marca 

el camino de razonabilidad para entender que ante un daño existe la necesidad 

de fijar una reparación civil y de no existir daño, no habría reparación civil: y es 

práctica en la medida que lo expuesto surge a consecuencia la práctica en este 

tipo de casos, donde sí se fija una reparación civil y con efectos prácticos, para 

que en el futuro, no se fije; luego tenemos la justificación metodológica, en 

donde los instrumentos van a ser adaptados y contextualizados, de acuerdo a 

la formalidad que exige el rigos científico, existe un método de investigación 

que ha marcado las pautas a seguir; y finalmente la justificación práctica, la 

investigación va tratar de esclarecer a la luz de la doctrina, la jurisprudencia y 

la debida interpretación de la norma, que en los delitos de peligro no existe 

daño, en consecuencia, no existe la necesidad de fijar una reparación civil. 

En consecuencia, la investigación tendrá como objetivo general: Determinar 

si corresponde fijar una reparación civil ante la inexistencia de daño en los 

delitos de peligro, y, como objetivos específicos: I) Analizar si en los delitos de 

peligro se identifica un daño concreto susceptible de generar una reparación 

civil; II) Analizar si el sentido de la reparación civil en los delitos de peligro 

constituye sólo un factor disuasivo para su comisión; y, III) Analizar si los delitos 

de peligro en la doctrina, exigen la identificación de un daño para indemnizar. 

Manejamos la hipótesis de que no corresponde fijar una reparación civil ante la 

inexistencia de daño en los delitos de peligro. 



II MARCO TEÓRICO 

La incorporación de los delitos de peligro al Código Penal representa la 

expansión territorial de los límites punitivos del derecho penal. Por ejemplo, 

tenemos delitos: conducción en estado de ebriedad (artículo 274), delito de 

peligro por medio de incendio o explosión (artículo 273), exposición al peligro a 

menor de edad (artículo 125), delito de cohecho (artículo 393), tráfico de 

influencias (artículo 400), negociación incompatible (artículo 399), etc. 

Así pues, el artículo IV del título preliminar del Código Penal peruano señala 

que la imposición de una pena, requiere o la lesión o la puesta en peligro de un 

bien jurídico tutelado por la ley. En este sentido vale preguntarnos ¿Cuál es la 

justificación política-criminal que sustenta la tipificación de estas conductas 

criminales? Pues, la incorporación de este catálogo de delitos en el marco 

normativo penal, responde a una necesidad de protección de ciertos bienes 

jurídicos, cuya protección se encuentran más allá de la sanción de conductas 

que le son lesivas. ya sea, debido, a la importancia que tendría el bien jurídico, 

la fácil susceptibilidad de ciertos bienes jurídicos ante determinadas conductas 

lesivas o la evolución del derecho penal clásico a un derecho penal de riesgo. 

De esta postura son (MADRIGAL NAVARRO, 2015 ) (PAREDES CASTAÑÓN 

, 2003 ) (HEFENDEHL, 2009) (REYNA ALFARO, 2016) (VILLA STEIN , 2014) 

 
Es precisamente esta última, la postura que está cobrando fuerza para poder 

justificar la presencia de delitos de peligro en el Código Penal. La sociedad de 

riesgo, configura una sociedad que, dado su desarrollo, presenta conflictos 

sociales que solo podrían ser atendidos por un derecho penal moderno. En este 

sentido resulta justificado la actividad estatal para poder identificar aquellas 

«conductas riesgosas o peligrosas (…) que ha comenzado con la creación de 

delitos de peligro abstracto que derivan del desarrollo y de los avances 



científicos, tecnológicos y laborales de nuestro tiempo, donde el manejo de 

determinadas herramientas técnicas como los automóviles, los sistemas 

aéreos y las máquinas que se utilizan en los mecanismos de producción 

avanzada, entre otros, y que llevan siempre consigo el riesgo de que se 

produzca alguna lesión de bienes jurídicos como la vida o la integridad física, 

perjuicios al patrimonio o a la salud.» (MADRIGAL NAVARRO, 2015 , pág. 170) 

Como ya se ha mencionado líneas arriba, el artículo IV del Código Penal señala 

que la imposición de una pena está determinada por la lesión de un bien 

jurídico. Por consiguiente, las lesiones a un bien jurídico, como consecuencia 

de una conducta típica, desencadena la imposición de la pena establecida en 

el tipo descrita para dicha conducta. 

Esto es así, en tanto y en cuanto, el derecho penal tenga como finalidad la 

protección de bienes jurídicos. Sin embargo, como “poder autogestionado” se 

sirve de principios que limitan la actuación del ius puniendi. Para esta situación 

específica, se configura el principio de lesividad. Que viene a ser la 

manifestación de un derecho penal de acto, que se sostiene sobre las garantías 

que son consecuentes a todo Estado de derecho. Lo que arroga que en un 

estado de derecho la conditio sine qua non para poder sancionar una conducta 

es que le preceda la lesión del bien jurídico. 

Por ejemplo, el delito de homicidio, que protege de las conductas lesivas al bien 

jurídico como la vida; impone una sanción para el autor no menor de cuatro ni 

mayor de veinte años de pena privativa de la libertad. Asimismo, el delito de 

hurto, que protege el bien jurídico del patrimonio de las conductas que le son 

lesivas, determina una pena para el sujeto activo no menor de un año ni mayor 

de 3 años. Así mismo, conjuntamente con la pena se determina la reparación 



civil, así lo indica el artículo 92 del Código Penal. Acto seguido, el artículo 93 

señala que la reparación civil comprende i) la restitución del bien o, si no es 

posible, el pago de su valor, ii) la indemnización de los daños y perjuicios. 

Por consiguiente, como se puede percibir, la idea de la reparación surge a raíz 

de una lesión de un interés protegido. En consecuencia, los delitos de lesión 

son susceptibles de la reparación civil. 

Como bien sabemos estos tipos de delitos representan una amenaza para los 

bienes jurídicos, de este modo lo indican, (ROXIN , 1997 ) ( JOHANNES 

WESSELS, WERNER BEULKE, & HELMUT SATZGER, 2018) (KINDHÄUSER, 

2009). es decir, que la acción puesta en curso por el sujeto activo solo 

representa el peligro de lesión a un bien jurídico, mas no se llega a la 

configuración de una lesión del bien jurídico. En esta misma línea, cómo señala 

(MADRIGAL NAVARRO, 2015 ) que va a depender de los tipos de riesgo que 

corran los bienes jurídicos, pues se clasificarán en los delitos de peligro 

concreto y en los delitos de peligro abstracto. De igual forma esta estructura lo 

precisaran (GARCÍA CAVERO , 2012) (VILLAVICENCIO TERREROS, 2006 ) 

Ahora bien, la actividad punitiva desplegada por el estado se encuentra en 

razón de que el peligro representa una característica intrínseca a la acción. Así 

lo precisa (CEREZO MIR, 2002 , pág. 49) es en este sentido se entiende que 

los delitos de peligro, aunque no representen una lesión al bien jurídico, 

también son susceptibles de sanción penal. Es decir, de las sanciones 

indicadas en el art.28° de nuestro presente Código. 

Por ejemplo, tenemos el delito de peligro por medio de incendio o explosión, 

que determina la sanción de pena privativa de libertad para el sujeto pasivo de 

tres a diez años. Por otro lado, en el delito de cohecho, además de la sanción 



de pena privativa de la libertad, el Código prevé, además, la sanción de 

inhabilitación. 

Pues, como se debe señalar que en los delitos de Peligro calificado como 

Concreto, dicha acción peligrosa es castigada cuando la misma coloca en un 

peligro real o concreto al bien jurídico en cuestión. De esta idea son (MUÑOZ 

CONDE & GARCÍA ARÁN, 2010 , pág. 226 ) de igual modo señala(PEÑA 

CABRERA, 2011 ) y (HEFENDEHL, 2009). Así mismo la doctrina alemana 

indica que en «los delitos de peligro concreto la realización del tipo presupone 

que el objeto de la acción se haya encontrado realmente en peligro en el caso 

individual, o sea que, si no se produce el resultado, sea sólo por casualidad.» 

(ROXIN , 1997 , pág. 336) por lo tanto, comprendemos que caracteriza a este 

delito es el peligro subyacente que acompaña a la acción. 

Siendo así que, para esta especie de delito de peligro, solo basta con que en 

la puesta en escena aparezca la acción peligrosa para que el tipo objeto se 

haya realizado. Es decir que, la acción peligrosa, además de poner en peligro 

al bien jurídico, también se realiza el tipo objetivo. Es por esto que (MADRIGAL 

NAVARRO, 2015 , pág. 179) y (MENDOZA BUERGO , 2002 ) señalan que este 

tipo de ilícitos son aquellos en donde el señalado tipo penal reclama la 

identificación efectiva y real de un peligro. Lo cual indica que estos tipos penales 

solo se consuman cuando realmente se ha producido un peligro, lo cual obliga 

a que se acredite en cada caso la situación señalada. Por esta razón, en la 

doctrina se encuentran textos que señalan la exigencia misma del peligro real 

al bien jurídico, diferencia de su paralelo abstracto. Siendo en consecuencia – 

de acuerdo a estos textos – los delitos de peligro concreto -delitos de 

resultados. 



Sin embargo, cuando acudimos a la categoría – de la división sistemática y 

didáctica de los delitos-delito de resultado. Estos son identificados toda vez que 

la acción está separada temporalmente del resultado. Es decir, tanto resultado 

como acción se encuentran separadas por un nexo causal. Entendido esto, es 

evidente que el delito de peligro concreto solo exige que las acciones 

representen en un peligro verdadero. Por lo tanto, una vez presente dicha 

acción peligrosa el delito se ha configurado. 

Por su parte los delitos de peligro en su modalidad abstracta se caracterizan, a 

diferencia de los delitos de peligro concreto, en la acción ya que no coloca en 

un peligro real al bien jurídico. Así pues lo precisa (MIR PUIG , 2006 , pág. 230) 

y (BARBERO SANTOS). De igual forma se señala que «en los delitos de peligro 

abstracto, el peligro es únicamente la ratio legis, es decir el motivo que indujo 

al legislador a crear la figura delictiva. Se castiga ciertamente una conducta 

porque lleva consigo el peligro a un bien jurídico.» (CEREZO MIR, 2002 ) por 

ultimo «Los delitos de peligro abstracto se caracterizan por sancionar 

comportamientos peligrosos sin que efectivamente se haya puesto en peligro o 

lesionado un objeto valorado positivamente.» (GARCÍA CAVERO , 2012, pág. 

438 ) 

Por lo tanto, notamos que, a diferencia de los delitos de peligro concreto, este 

tipo penal solo no exige la realización real de un peligro; sino que además 

tampoco el incremento de la posibilidad del incremento de un daño producto de 

la acción peligrosa. Sin embargo, la actividad sancionadora se basa en que la 

acción típica representa un peligro para el bien jurídico. Por otro lado, existe 

unanimidad en la doctrina al considerar que estos tipos penales son delitos de 

mera actividad. Así también «estos delitos pueden llevarse a cabo por acción o 



por omisión, como lo serían, por ejemplo, el delito de Perjurio o la omisión de 

auxilio. Los delitos de peligro abstracto son siempre delitos de mera actividad 

cuya punición descansa en la peligrosidad general de la acción típica para un 

determinado bien jurídico, según la valoración del legislador.» (MADRIGAL 

NAVARRO, 2015 , pág. 171) 

Primero debemos comprender que la reparación civil se origina a raíz del daño, 

además sobre el reposa la justificación de la reparación. Por lo tanto, tiene 

como objetivo restablecer el equilibrio de la realidad afectada por el autor del 

daño. De sta idea son (LE TORNEAU , 2004 ) y (POMA VALDIVIESO , 2012). 

Siendo así que, la reparación civil se deriva de los daños patrimoniales y no 

patrimoniales, producto de la ofensa penal, del cual cuyo titular es el sujeto 

sobre el cual recae el daño. En este sentido señala (ARÉVALO INFANTE, 

2017)| 

Así mismo, dejaremos claro que el daño es la afectación a un interés jurídico. 

Cabe la precisión que dicha afectación no se refiere aquella acción que recae 

sobre un objeto material y lo modifica, sino que la afectación de un interés 

puede presentarse, incluso, con impedir el disfrute de un bien sin que se altere 

su materia. De igual forma, se precisa que quien causa el daño es la acción 

dañosa o acto ilícito causado por un hecho antijurídico. Por otro lado, la 

afectación al bien jurídico se origina a raíz del ilícito penal. Es por esto que, 

pese a que en algunos delitos se repare en un elemento objetivo de punibilidad, 

y por consiguiente no haya sanción penal; sin embargo, se puede pedir la 

reparación civil en cuanto medie la afectación de conceptos patrimoniales o no 

patrimoniales. 



Llegado a este punto debemos exponer los argumentos sobre los que se 

sostiene el acuerdo: i) señala que las finalidades del proceso penal es la 

reparación del daño causado que deviene de las consecuencias del delito, ii) 

sostiene que la reparación civil tiene como fundamento al daño civil que se 

produce ante una conducta ilícita, iii) asimismo el daño civil se entiende desde 

los efectos derivados de la lesión de interés jurídicos, los mismo pueden ser 

patrimoniales y no patrimoniales, iv) los delitos de peligro, a diferencia de los 

delitos de lesiones, se constituye penalmente sobre base la puesta en peligro 

material de un bien jurídicos y el incremento de la posibilidad de lesión del 

mismo, v) distingue en cuanto al marco de referencia sobre el cual recae la 

ofensa penal y el objeto sobre el que recae el daño civil. Señalando que se 

puede establecer una reparación civil en aquellos casos en que se generó un 

daño civil pese a que no se ha dado una ofensa penal. Sin embargo, como 

señala (VALVERDE SAFFER & IKEHARA ) que el presente acuerdo en vez de 

solucionar el problema existente en relación a la reparación en los delitos de 

peligro. Generando que la reparación civil se amplíe de tal manera que no 

coincida con su base dispositiva en el Código Civil. 

Ahora bien, primero debemos recordar que los delitos de peligro concreto son 

aquellos delitos que la acción contiene trasversalmente un peligro real o 

verdadero, así mismo este peligro conlleva al incremento de la posibilidad de 

lesión del bien jurídico. En conformidad con estas líneas lo ha señalado 

(MALDONADO , 2006) 

Por su parte la reparación civil, como ya hemos visto, exigen la presencia de 

un daño. Contrario sensu si no existe daño en la conducta, no habría donde 

fundamentar la reparación civil. En este sentido se señala que «el fundamento 



de la responsabilidad civil, que origina la obligación de reparar, es la existencia 

de un daño civil causado por un ilícito penal, el que obviamente no puede 

identificarse con «ofensa penal’ -lesión o puesta en peligro de un bien jurídico 

protegido, cuya base se encuentra en la culpabilidad del agente (…) el 

resultado dañoso y el objeto sobre el que recae la lesión son distintos.» ( 

Reparación civil y delitos de peligro, 2006, pág. 39) 

Por lo tanto, pese a las características que delimitan al delito de peligro 

concreto. Que son, el peligro intrínseco y las posibilidades que desencadenen 

la lesión de un bien jurídico. En consecuencia, seria forzado determinar una 

reparación civil en los casos donde no existe daño a un interés patrimonial o no 

patrimonial. 

Por otro lado, el delito de peligro abstracto solo es necesario la existencia de la 

acción peligrosa, en este sentido se pude decir que no exigen un resultado. En 

este sentido (BACIGALUPO , 1999), (TORIO LOPEZ ) y (MENDOZA BUERGO 

, 2002 )Vale señalar que estas conductas no representan un peligro real, sino 

que dada las reglas de la experiencia o el sentido común indican que dichas 

conductas representan un peligro de lesión al bien jurídico. Por lo tanto, la 

ofensa penal que se desencadena en estos tipos penales no ameritan una 

reparación civil. 

El principio de lesividad contenido en el artículo IV del Código Penal indica que 

la pena, necesariamente, precisa de la lesión o puesta en peligro de bienes 

jurídicos tutelados por la ley. Por lo tanto, toda ofensa penal se caracteriza por 

la lesión o puesta en peligro de un bien jurídico protegido penalmente. Es así 

que señalamos la importancia del principio de lesividad en un estado de 

derecho. Por ejemplo, el mismo representa un freno al desarrollo de las 



políticas interventoras, esto en cuanto a los roses sociales que se originan en 

la interacción humana. Así mismo también tenemos la delimitación de la 

actuación penal, está solo dirigida o reservada a atender aquellas conductas 

que originan un daño social. De esta idea son (SÁNCHEZ ESCOBAR ) , 

(RAMOS & ZANAZZI) y (HERNÁN TORRES ) 

Por ende, como ya hemos visto, el daño no debe ser confundido con la ofensa 

penal. Sino como afectación que deriva de una acción dañosa, que fundamenta 

a su vez la iniciativa de una reparación. 

Por consiguiente, vale preguntarnos ¿es coherente la exigibilidad de la 

reparación civil en ofensas penales en las que no subyace un daño? 

 

III METODOLOGÍA 

3.1 Tipo y diseño de investigación 
 

El tipo de investigación del presente informe es correlacional, la que, según 

HERNÁNDEZ; FERNÁNDEZ, y BAPTISTA (2017), se define como aquella 

en la que se establece el nivel de vinculación entre las variables, a partir de 

la descripción de las mismas. 

Vemos que este trabajo tiene un nivel correlacional, por cuanto busca 

establecer si resulta de correcta aplicación, la exigencia de reparación civil 

para los delitos de peligro, usando como documento de análisis el Acuerdo 

Plenario 06-2006/CJ-116, que establece que la sanción indemnizatoria es 

correcta, pese a saberse que estos tipos penales no producen perjuicios 

concretos a bienes jurídicamente protegidos y que el fundamento principal 

para afirmar que existe necesidad de reparación civil, es el daño. 



Además, esta investigación es no experimental, toda vez que no se producirá 

un nuevo escenario a partir de la manipulación o modificación de las 

variables. (HERNÁNDEZ, R; FERNÁNDEZ, C y BAPTISTA, P., 2017) 

3.2 Categorías, subcategorías y matriz de categorización 
 

Puede definirse a la categoría como el concepto de la variable que es objeto 

de descripción/medición en la investigación. Las categorías presentes en 

este documento son: 

- Delitos de pelligro . – Los delitos de peligro suponen la intervención 

anticipada del derecho penal, la que, para el caso de estos tipos penales, 

ocurre momentos previos a producirse la lesión del bien jurídicamente 

protegido, este punto tiene como subcategoría a los delitos que no 

producen daño. 

- Reparación civil . – Esta institución jurídica, es el acto de resarcir un daño 

producido, atribuible al responsable del ilícito penal y presenta como 

subcategoría a la reparación por daño. 

La matriz de categorización, puede ser visualizada, en el anexo Nº 01. 

 
3.3 Escenario de estudio 

 
El entorno del desarrollo del estudio abarca la carrera de derecho, con 

especialidad en derecho penal y los ímites de investigación se encuentran 

definidos por los temas contenidos en los instrumentos de recolección de 

datos. Como se ha mencionado, las condiciones excluyentes para 

seleccionar a las entrevistadas fueron sus años de experiencia en el rubro 

(derecho penal) y su grado académico (todas cuentas con maestría en 

derecho penal). 



3.4 Participantes 
 

El presente estudio cuenta con tres (3) participantes, con experiencia en el 

ámbito del derecho penal, dos de ella son funcionarias públicas y la tercera, 

ejerce defensa independiente. Las condiciones para formar parte de este 

proceso investigativo fueron: tener el grado académico de magister y tener, 

cuando menos, 5 años de experiencia en el rubro. 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 
 

Como técnica, se utilizó entrevistas, mediante los cuales abogados nos 

darán a conocer sus opiniones y punto de vista del tema de investigación, 

para, posteriormente, analizar las respuestas vertidas en ellas. 

Y, como instrumentos: 

 
- La Guía de Análisis de Documentos, mediante el cual se recopilaron los 

datos necesarios para desarrollar la presente investigación. 

- La Guía de entrevistas, mediante el cual conoceremos el criterio de los 

expertos en la materia. 

3.6 Procedimiento 
 

Los datos se están recolectando de variadas formas, se ha optado por 

realizar encuestas, además también hemos considerado realizar entrevistas, 

así como análisis documental, traducido en las casaciones especializadas. 

3.7 Rigor científico 
 

Queda demostrado el rigor científico de este estudio, a partir de la validación 

de los instrumentos de recolección de datos, por parte de tres (3) abogados 

con especilidad en derecho penal, quienes dieron su conformidad con sus 



respectivas firmas en los cuestionarios que serían resueltos por la 

entrevistadas. 

3.8 Métodos de análisis de datos 
 

Métodos Generales 

 
Deductivo: 

 
El método deductivo consiste en comprender un hecho particular en base a 

premisas generales. En la presente tesis analizamos valoramos la opinión 

de los jueces en base a las reglas generales de reparación civil (carácter 

indemnizatorio de la reparación civil) 

Inductivo: 

 
El método inductivo permite llegar a conclusiones generales en base a 

premisas individuales.. 

Métodos Específicos 

 
Análisis: 

 
A través del análisis dividimos los elementos del daño, y sus características 

como el monto dinerario necesario para repararlo. 

Síntesis: 

 
A través de la síntesis resumiremos los criterios que son tomados en cuenta 

en el Perú en los casos de delito de Peligro. 

Método Hermenéutico: 



A partir de este método se usará en cuanto al análisis de cada una de las 

posturas de la doctrina y la legislación comparada referida al delito de 

conducción en estado de ebriedad y otros ya señalados en la investigación. 

3.9 Aspectos éticos 
 

El presente trabajo se desarrollará respetando y teniendo en cuenta todas 

las normas vigentes, así como también la Guía de elaboración de productos 

observables, de tal manera que su desarrollo no comprometa ni afecten a 

terceras personas de forma directa o indirectamente. 



IV RESULTADOS Y DISCUSIONES 
 

RESULTADOS 

 
Efectos de los Delitos de peligro 

 

 

Del 100 % de las personas encuestadas el 73 % considera que los delitos de 

peligro no producen daño. Por otro lado, solo el 27 % de las personas 

encuestadas consideran que los delitos de peligro producen daño. 

Fundamento jurídico de la reparación civil 
 

 

Del 100 % de las personas encuestadas el 73 % considera que el daño es el 

fundamento de al reparación civil. Por otro lado, el 27 % restante considera que 

hay ofensa penal en el fundamento de la reparación civil. 
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Reparación civil en los ilícitos que no producen daño 
 

 

Del 100 % de las personas encuestadas solo el 73 % de indica que en no existe 

necesidad de imponer una reparación civil en los ilícitos donde no media daño. 

Sin embargo, el 27 % de personas de nuestra población restante es de la opinión 

que si es necesario de reparación civil en los casos donde el ilícito penal no media 

daño. 

 

 
Reparación civil en los delitos de peligro 

 

 

Del 100 % de personas encuestadas solo el 73 % señala que no se debe exigir 

la reparación civil de las por la comisión de un delito de peligro. Por otro lado, el 
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27 % de nuestra población encuestada indica que si se debe pedir reparación 

civil ante la comisión de un delito de peligro. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

Fundamento 

10 del Acuerdo Plenario 06-2006/CJ-116 
 
 

 

Del 100 % de las personas encuestadas solo el 73 % no están de acuerdo con el 

fundamento 10 del Acuerdo Plenario 06-2006/CJ-116. Mientras que el 27 % señala 

estar de acuerdo con el fundamento 10 del Acuerdo Plenario 06-2006/CJ-116. 

 

 
DISCUSIONES 

 
Discusión N° 1 

 
Qué es el carácter indemnizatorio 2) fundamento legal del carácter 

indemnizatorio 3) El AP, al exigir reparación en los delitos de peligro, 

afecta el carácter indemnizatorio 

 
Discusión N° 2 

 
El 73 % de las personas entrevistadas precisan que el daño es 

fundamento jurídico que fundamenta la reparación civil. Siendo, entonces 

necesario la existencia de un daño para que sea exigible de la reparación 

civil. por lo tanto, la ofensa penal, pese a que en algunos casos se 



presente un daño, no siempre la presencia de este motivará la exigencia 

de una reparación civil. 

El daño representa el elemento que da origen a la exigibilidad de la 

reparación civil. Por lo tanto, la acción civil instado en un proceso penal 

está precedido por el daño en la persona que ha sido víctima de la ofensa 

penal. Es decir, la acción civil representa el prejuicio en la persona titular 

del interés dañado, dicho interés puede ser de carácter patrimonial como 

no patrimonial. 

Así mismo, una vez surge la afectación del interés producto de una 

conducta dañosa, el individuo responsable de esta conducta se le 

instituye por defecto la obligación de reparar. Es decir, ante la existencia 

del daño surge el deber de indemnizar o de resarcir a la víctima. Por lo 

tanto, mientras que el ofensor se hace deudor, el titular del interés 

protegido se hace acreedor. 

Por consiguiente, para que se presente la existencia del daño se debe 

tener los siguientes requisitos: i) El daño debe ser directo, ii) el daño debe 

ser personal, iii) el daño debe ser cierto, iv) el daño no debe haber sido 

reparado. 

Discusión N° 3 

 
El 73 % de todas las personas entrevistadas han indicado que no existe 

necesidad de reparación civil en aquellos ilícitos en donde no media daño. 

Es decir, ante aquellos ilícitos que no den origen al requerimiento 

fundamental para la exigencia de una reparación civil, la misma no será 

necesaria. 

 
Sin embargo, el acuerdo plenario sostiene ante el surgimiento de una 

conducta ilícita causado por un hecho antijurídico, surge la 

responsabilidad penal como la responsabilidad civil. Este busca la 

reparación civil, que tiene como fundamento al daño civil causado por un 

ilícito penal. Asimismo, hace la aclaración que el ilícito penal no debe ser 

confundido con la ofensa penal; ya que esta tiene que ver con las 

consecuencias del ilícito penal (lesión o puesta en peligro del bien 

jurídico). 



De igual forma, señala que el daño civil lesiona un interés protegido 

jurídicamente. Que a su lesión concurren tanto consecuencias 

patrimoniales y no patrimoniales. El primero se refiere a todos aquellos 

derechos de naturaleza económica, y en cuanto al segundo se entiende 

por aquellos derechos o legítimos intereses existenciales. 

Como podemos apreciar, lo señalado por el acuerdo plenario no dista de 

lo planteado materialmente por la doctrina. La corte suprema coincide en 

precisar que el daño es elemento constitutivo de la reparación civil. 

Por lo tanto, mientras no medie daño no surgiría el deber de reparar a la 

víctima. Otro punto importante a destacar es que para el acuerdo plenario 

el daño civil se da como consecuencia del ilícito penal y no de la ofensa 

penal. Sin embargo, sabiendo que el ilícito penal es la conducta señalada 

en el ordenamiento jurídico y la ofensa penal el elemento que fundamenta 

la responsabilidad penal. 

 
Discusión N° 4 

 
El 73 % de las personas encuestadas precisan que no se debe pedir 

reparación civil ante la comisión de un delito de peligro. Siendo que pese 

a que un delito de peligro sea un ilícito penal, el mismo no requeriría la 

exigencia de una reparación en tanto por su naturaleza no produce un 

daño. 

Como ya hemos visto, en el Código Penal se tipifican las conductas que 

representan un riesgo de lesión a ciertos intereses que son tutelados por 

el estado. Esta cualidad hace evidente la diferencia con los delitos de 

lesión, incurriendo en una suerte de antípoda entre ambos tipos de 

ilícitos. Otra característica que diferencia a estos tipos penales es que los 

delitos de peligro abstracto son delito de mera actividad. Es decir, que 

basta con la presencia de la acción de peligro para que el delito se 

configure. A diferencia de los delitos de lesión, estos siempre serán 

delitos de resultado, toda vez que versar distancia, espacio y tiempo entre 

la acción y el resultado lesivo. 

No podemos dejar de mencionar que este ilícito penal cuenta con dos 

especies. Los delitos de peligro concreto y los delitos de peligro abstracto. 



En cuanto a los delitos de peligro concreto involucran un riesgo real y 

verdadero, lo que aumenta la posibilidad de lesión de un bien jurídico; sin 

embargo, por su parte los delitos de peligro abstracto el riesgo de la 

acción está sujeto a los conocimientos de la máxima de la experiencia y 

el sentido común. 

Por lo tanto, como podemos apreciar la naturaleza de la ofensa penal en 

los delitos de peligro solo constituye el riesgo del bien jurídico a ser 

lesionado, mas no una lesión al bien jurídico. En relación a esto último es 

un concepto asequible a los delitos de lesión. 

Sin embargo, como bien se ha precisado líneas arriba el daño se origina 

a raíz de un ilícito penal. Como bien sabemos este último es la conducta 

típica que está contenida en el Código Penal. Sin embargo, vale 

mencionar también que el ilícito penal da origen a una ofensa penal, y 

que a su vez este último es fundamento de la responsabilidad penal. 

Además, debemos señalar que la ofensa penal abarca la lesión o la 

puesta en peligro de un bien jurídico. 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior, no está de más señalar, que 

el ilícito penal es el evento que origina este paralelismo entre la búsqueda 

de la responsabilidad penal y la responsabilidad civil dentro del proceso. 

Pero, como podemos darnos cuenta existen ilícitos penales que dan 

cuenta una ofensa penal que solo generan un riesgo al bien jurídico, que 

por la ausencia de lesividad del bien jurídico dicho ilícito penal no 

desencadenaría una vulneración de intereses patrimoniales como no 

patrimoniales. 

 
discusión N° 5 

 
Solo un 73 % de los encuestados han indicado que no es correcto la 

conclusión del fundamento 10 del Acuerdo Plenario 06-2006/CJ-116. 

Pese a que el acuerdo concluya que los delitos de peligro son susceptibles 

de reparación, sin embargo al no existir un daño que sea reparable a 

causa de la comisión de un delito de peligro. 

Ahora bien, el acuerdo plenario en el fundamento diez la corte suprema 

hace una distinción en cuanto al marco de referencia sobre el cual recae 

la ofensa penal y el objeto sobre el que recae el daño civil. Señalando 



que se puede establecer una reparación civil en aquellos casos en que 

se generó un daño civil pese a que no se ha dado una ofensa penal. De 

esto entendemos que el razonamiento de la corte suprema al señalar que 

el ilícito penal da origen al daño y con ello la exigibilidad de una 

reparación civil, significa que, basta con la existencia de la conducta para 

desencadenar un derecho resarcitorio. 

Sin embargo, este razonamiento puede generar que se impongan 

reparaciones civiles a aquellos ilícitos penales que conllevan como 

ofensa penal solo la puesta en peligro al bien jurídico protegido, más no 

una lesión al bien jurídico. Si se siguiera el razonamiento de la corte 

suprema ¿Cómo se podría sustentar la imposición de la reparación en 

aquellos casos donde no media nada que reparar? 

Así mismo parece que la corte suprema olvida que el ilícito penal no solo 

da origen a la búsqueda de la responsabilidad civil, sino, que también 

generan la búsqueda de una responsabilidad penal. Por lo tanto, pese a 

que es posible la búsqueda de la reparación civil independientemente de 

la existencia de una ofensa penal, sin embargo ¿es igual para la ofensa 

penal que genera un estado de riesgo de un bien jurídico, más no, la 

lesión del bien jurídico? Me explico. Por ejemplo, en el delito de 

libramiento indebido el ilícito penal se consuma cuando el sujeto activo 

gira el cheque sin fondo, sin embargo, posteriormente el sujeto activo 

paga el cheque a su acreedor. En este caso ya no se buscaría una 

responsabilidad penal ya que media una causa objetiva que excluye la 

punibilidad. Sin embargo, no podemos decir lo mismo en cuanto a la 

reaparición civil. Para explicar esto último imaginemos, que el acreedor 

necesitaba el dinero con extrema urgencia para cerrar un trato que le 

generarían ingresos económicos elevados; pero por la demora perdió 

dicho contrato millonario. En este caso, como podemos ver, es posible la 

búsqueda de una responsabilidad civil. Pero ¿pasa igual en los casos 

donde si existe una ofensa, pero la misma no involucra la lesión de un 

bien jurídico? Es decir, que frente a la inexistencia de una lesión acarrea 

una reparación civil. La respuesta es no. Por lo que hay que tener en 

cuenta que la búsqueda de la reparación civil no puede estar desligada 

de las consecuencias que originan la lesión de un bien jurídico y no 



necesariamente determinando al ilícito penal como indica el acuerdo 

plenario. 



V CONCLUSIONES 
 

 Podemos concluir que los delitos de peligro no son susceptibles de reparación 

civil ya que los mismos no dañan derechos subjetivos, su injusto se limita a la 

puesta en peligro de bienes jurídicos colectivos o supraindividuales. 

 
 El acuerdo plenario 1-2006/cj-116 en materia de reparación civil, señala que 

tanto el daño como la ofensa penal tienen su origen en la conducta ilícita. Por 

lo tanto, siguiendo esta lógica la existencia de una conducta ilícita originaria 

un daño, lo que a su vez sustentaría la necesidad de reparar civilmente a una 

persona y hemos visto en el desarrollo de la investigación que los delitos de 

peligro protegen los bienes jurídicos de aquellas conductas que contienen un 

riesgo de lesión. Por lo tanto, entendemos que esta clase de delitos, por la 

naturaleza de su injusto, no lesionan bienes jurídicos; siendo así que no 

generarían consecuencias patrimoniales y no patrimoniales. 

 
 En conclusión, En los delitos de peligro sería imposible la reparación civil toda 

vez que la realización de su injusto exige la realización de una conducta 

peligrosa, la cual no generaría ningún daño reparable a un bien jurídico. 



VI RECOMENDACIONES 
 

 La presente recomendación va dirigida al Congreso de la Republica que 

evalúe la posibilidad de modificar el Art. 93° del Código Penal con el 

propósito de que especifique que ha habido una lesión a un bien jurídico para 

poder allí plantear una reparación civil cuando hablemos de delitos de peligro  

en aras de no vulnerar derechos fundamentales . 

 
 Que en base de no vulnerar derechos personales la presente tesis tiene a 

bien recomendar al Poder Judicial admitir y analizar los futuros petitorios 

presentados por la parte demandante en los procesos civiles de reparación 

civil cuando se haya cometido un delito de peligro con el fin que se pueda 

evaluar si realmente hay un bien jurídico afectado o lesionado. 

 
 Recomendar a los operadores del derecho como son los abogados 

particulares a orientar a sus patrocinados a hacer una adecuada defensa de 

los derechos cuando ocurra un suceso donde se evidencie el delito de peligro 

afín de que no tenga que pagar una reparación civil por un daño no 

ocasionado. 
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ANEXOS: 



ANEXO 01 
 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 

ÁMBITO 
TEMÁTICO 

PROBLEMA DE 
INVESTIGACIÓN 

PREGUNTAS 
DE 

INVESTIGACIÓN 

OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

 

CATEGORÍA 
SUB 

CATEGORÍA 

    1) Analizar si 
en los 

delitos de 
peligro se 

identifica un 
daño 

concreto 
susceptible 
de generar 

una 
reparación 

civil; 

  

 
 
 
 
 

La 
inexigibilidad 

de 
reparación 
civil en los 
delitos de 

peligro 

 
 
 

 
¿Corresponde 

fijar una 
reparación civil 

ante la 
inexistencia de 

daño en los 
delitos de 

peligro? 

 
 
 

¿Los delitos de 
peligro producen 

un daño? 

 
 
 

 
Determinar 

si 
corresponde 

fijar una 
reparación 
civil ante la 
inexistencia 
de daño en 
los delitos 
de peligro 

2) Analizar si 
el sentido de 
la reparación 

civil en los 
delitos de 

peligro 
constituye 

sólo un 
factor 

disuasivo 
para su 

comisión; 
 

3) Analizar si 
los delitos 

de peligro en 
la doctrina, 
exigen la 

identificación 
de un daño 

para 
indemnizar 

 
 
 

 
Delitos de 

Peligro 

 
 
 

Delitos que 
no producen 

daño 

   
 

¿Es exigible 
reparación civil 

cuando un delito 
no produjo daño? 

   
 
 

Reparación 
civil 

 
 
 

Reparación 
por daño 



ANEXO 02 

 
ENTREVISTA 

 
La presente entrevista es parte de una tesis de pregrado que cuestiona la 

exigencia de reparación civil en los delitos de peligro, toda vez que estos no 

producen daño. 

Le agradecemos de antemano su predisposición al responder la presente. 

 
Nombres: Tania Palacios Carlos 

 
DNI: 19251067 

 
Cargo: Fiscal Provincial 

 
PREGUNTAS 

 
1- ¿Considera Ud. ¿Que los delitos de peligro producen un daño al objeto 

del delito en base al principio de lesividad? 

Si producen un daño en relación al delito de peligro concreto, considero, que el 

mismo requiere de un peligro real, que no se comprende como un resultado sobre 

el objeto del delito, pero sí un daño (visión ex post). En tanto que, en los delitos 

de peligro abstracto al configurar desde una perspectiva ex ante, no requiere de 

un daño al objeto del delito 

2.- ¿Cuál considera que es el fundamento jurídico en una reparación civil, 

cuando esta es solicitado por la persona afectada? 

El fundamento para pedir reparación civil debe mediar en el daño ocasionado, 

este daño puede ser patrimonial o extra patrimonial (moral), podemos decir que 

hablamos de daño a aquella afectación a la persona (jurídica o natural). 



Siempre desde una perspectiva civil, pues no olvidemos que el análisis del juez 

penal sobre el daño no tiene su fundamento en el ilícito penal, sino el perjuicio del 

acto. 

3.- ¿En los ilícitos donde no medie daño, existe necesidad de reparación 

civil? 

No, pues el fundamento de la reparación civil es el daño, sea patrimonial o extra 

patrimonial. 

4.- ¿Considera Ud. ¿Qué se debe exigir (en la sentencia) reparación civil por 

la comisión de un delito de peligro? 

Sí, considero que si bien no existe una afectación a un objeto (relacionado 

al daño patrimonial), podemos encontrarnos ante un daño extra patrimonial (daño 

moral). 

5.- ¿Es correcta la conclusión del Acuerdo Plenario 06-2006/CJ-116, como 

se aprecia en el fundamento 10, respecto de la exigencia de reparación civil 

en los delitos de peligro? 

Considero que sí, soy del criterio que debe encajarse el daño extra patrimonial en 

los delitos de peligro abstracto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



ENTREVISTA 

 
La presente entrevista es parte de una tesis de pregrado que cuestiona la exigencia 

de reparación civil en los delitos de peligro, toda vez que estos no producen daño. 

Le agradecemos de antemano su predisposición al responder esta encuesta. 

Nombres: Tania Griselda Loyaga Flores 

 
DNI: 45969606 

 
Cargo: Fiscal Adjunta Provincial Penal 

 
PREGUNTAS 

 
1. ¿Considera Ud. ¿Que los delitos de peligro producen un daño al objeto del 

delito en base al principio de lesividad? 

No producen daño al objeto del delito, basta con que exista una alta o baja 

probabilidad de dañar al objeto del delito, hágase notar que la pena es distinta a la 

reparación civil. 

2.- ¿Cuál considera que es el fundamento jurídico en una reparación civil, 

cuando esta es solicitado por la persona afectada? 

El fundamento es el daño al bien jurídico que se pretende proteger con la 

tipificación de determinado delito. Su acumulación al proceso penal es por un tema 

de economía procesal, por cuanto al proceso penal lo que le interesa es 

esencialmente la sanción por el delito, razón por la cual, si se constituye actor civil, 

el Ministerio Publico ya no se procurara por la reparación civil. 



3.- ¿En los ilícitos donde no medie daño, existe necesidad de reparación 

civil? 

Considero que si, en estos casos la reparación civil no está en función al daño o lo 

inocuo de la conducta del sujeto agente, sino más que nada con su imposición se 

busca general en el sujeto agente un rol disuasivo. 

 
 
 

4.- ¿Considera Ud. ¿Qué se debe exigir (en la sentencia) reparación civil por 

la comisión de un delito de peligro? 

Si, por cuanto en este tipo de delito no es necesario que exista un daño al bien 

jurídico u objeto del delito, basta con que este último se haya puesto en riesgo. 

 
 
 

5.- ¿Es correcta la conclusión del Acuerdo Plenario 06-2006/CJ-116, como se 

aprecia en el fundamento 10, respecto de la exigencia de reparación civil en 

los delitos de peligro? 

A mi criterio no es del todo clara, pero por lo que puede entender, la reparación 

civil en este delito no está basada tanto en el daño efectivo, sino en la posibilidad 

de dañar. En conclusión, podemos decir que resulta más atendible defender en 

este tipo de delitos la reparación civil desde una perspectiva de política criminal, 

donde su imposición juega un rol disuasivo que en el daño en sí. 

 
 
 

 



ENTREVISTA 

 
La presente entrevista es parte de una tesis de pregrado que cuestiona la exigencia 

de reparación civil en los delitos de peligro, toda vez que estos no producen daño. 

Le agradecemos de antemano su predisposición al responder esta encuesta. 

Nombres: Maria Paola Zalazar Barrantes 

 
DNI: 70882934 

 
Cargo: Abogada – Estudio Jurídico Valverde 

 
PREGUNTAS 

 
1- ¿Considera Ud. ¿Que los delitos de peligro producen un daño al objeto del 

delito en base al principio de lesividad? 

Si producen un daño pero que como requisito elemental debe haber un peligro real 

y eminente. En tanto es importante resaltar que, en los delitos de peligro abstracto, 

no requiere de un daño al objeto del delito. 

 
 
 

2.- ¿Cuál considera que es el fundamento jurídico en una reparación civil, 

cuando esta es solicitado por la persona afectada? 

El fundamento básico e indispensable para pedir reparación civil debe ser el daño 

ocasionado a una persona u objeto este daño puede ser patrimonial o no 

patrimonial. 



3.- ¿En los ilícitos donde no medie daño, existe necesidad de reparación civil? 

 
No, pues el fundamento de la reparación civil es el daño, y al no haber daño ni lesión 

o afectación a ningún bien o persona no cabría la solicitud de una reparación civil. 

4.- ¿Considera Ud. ¿Qué se debe exigir (en la sentencia) reparación civil por 

la comisión de un delito de peligro? 

Sí, considero que, si bien no existe una afectación a un objeto, cabría la 

posibilidad de encontrarnos con la figura de un daño extra patrimonial o daño moral. 

5.- ¿Es correcta la conclusión del Acuerdo Plenario 06-2006/CJ-116, como se 

aprecia en el fundamento 10, respecto de la exigencia de reparación civil en 

los delitos de peligro? 

Considero que sí, soy del criterio que debe encajarse el daño extra patrimonial en 

los delitos de peligro abstracto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PREGUNTAS 

VALIDADAS 



ENTREVISTA 

 
La presente entrevista es parte de una tesis de pregrado que cuestiona la 

exigencia de reparación civil en los delitos de peligro, toda vez que estos no 

producen daño. Le agradecemos de antemano su predisposición al responder 

esta encuesta. 

Nombres: 

 
DNI: 

 
Cargo: 

 
PREGUNTAS 

 
 
 
 

1- ¿Considera Ud. ¿Que los delitos de peligro producen un daño al objeto 

del delito en base al principio de lesividad? 

 
 
 

2.- ¿Cuál considera que es el fundamento jurídico en una reparación civil, 

cuando esta es solicitado por la persona afectada? 

 
 
 

3.- ¿En los ilícitos donde no medie daño, existe necesidad de reparación 

civil? 

 
 
 

4.- ¿Considera Ud. ¿Qué se debe exigir (en la sentencia) reparación civil 

por la comisión de un delito de peligro? 



5.- ¿Es correcta la conclusión del Acuerdo Plenario 06-2006/CJ-116, como 

se aprecia en el fundamento 10, respecto de la exigencia de reparación civil 

en los delitos de peligro? 

 
 
 

 



ENTREVISTA 

 
La presente entrevista es parte de una tesis de pregrado que cuestiona la 

exigencia de reparación civil en los delitos de peligro, toda vez que estos no 

producen daño. Le agradecemos de antemano su predisposición al responder 

esta encuesta. 

Nombres: 

 
DNI: 

 
Cargo: 

 
PREGUNTAS 

 
 
 
 

1- ¿Considera Ud. ¿Que los delitos de peligro producen un daño al objeto 

del delito en base al principio de lesividad? 

 
 
 

2.- ¿Cuál considera que es el fundamento jurídico en una reparación civil, 

cuando esta es solicitado por la persona afectada? 

 
 
 

3.- ¿En los ilícitos donde no medie daño, existe necesidad de reparación 

civil? 

 
 
 

4.- ¿Considera Ud. ¿Qué se debe exigir (en la sentencia) reparación civil 

por la comisión de un delito de peligro? 



5.- ¿Es correcta la conclusión del Acuerdo Plenario 06-2006/CJ-116, como 

se aprecia en el fundamento 10, respecto de la exigencia de reparación civil 

en los delitos de peligro? 

 
 



ENTREVISTA 

 
La presente entrevista es parte de una tesis de pregrado que cuestiona la 

exigencia de reparación civil en los delitos de peligro, toda vez que estos no 

producen daño. Le agradecemos de antemano su predisposición al responder 

esta encuesta. 

Nombres: 

 
DNI: 

 
Cargo: 

 
PREGUNTAS 

 
 
 
 

1- ¿Considera Ud. ¿Que los delitos de peligro producen un daño al objeto 

del delito en base al principio de lesividad? 

 
 
 

2.- ¿Cuál considera que es el fundamento jurídico en una reparación civil, 

cuando esta es solicitado por la persona afectada? 

 
 
 

3.- ¿En los ilícitos donde no medie daño, existe necesidad de reparación 

civil? 

 
 
 

4.- ¿Considera Ud. ¿Qué se debe exigir (en la sentencia) reparación civil 

por la comisión de un delito de peligro? 



 
 

5.- ¿Es correcta la conclusión del Acuerdo Plenario 06-2006/CJ-116, como 

se aprecia en el fundamento 10, respecto de la exigencia de reparación civil 

en los delitos de peligro? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CASACIONES 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 
 
 

 

 



 
 
 

 

 



 

 



 

 



 



 



 



 



 



 



 
 
 

 



 
 
 

 



 
 
 

 


